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PROPOSICIÓN No. DE 2025 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 

 

TEMA: Troncal Avenida 68: impactos de un proyecto convertido en muchas obras 
inconclusas. 
 
En ejercicio de la función de la función de control político del Concejo Distrital prevista en 
el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022.  
 
Citados:  
Claudia Díaz Acosta, secretaria Distrital de Movilidad 
Orlando Molano, director Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
Adriana Soto Carreño, secretaria Distrital de Ambiente 
Lucía Bastidas, directora Departamento administrativo Defensoría del Espacio Público 
 
Invitados:  
 
Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor distrital 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero distrital 
Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 

CUESTIONARIO 

1. Informe en hoja de cálculo editable, para cada uno de los 9 grupos de construcción 
de la troncal: 

● Contratista 

● Enlace al contrato en el Secop 

● % de avance programado 

● % de avance ejecutado 

● El valor presupuestal inicial contratado 

● El valor actual del proyecto 

● La fecha de inicio y terminación de la obra según el contrato 

● Fecha de finalización de la obra con corte a 20 de mayo de 2025 

● Número de modificaciones contractuales 

● Número de reprogramaciones de obra 

● Número de sanciones a los contratistas 

● Monto de las sanciones a los contratistas 
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● Monto de las reclamaciones judiciales o extrajudiciales presentadas por el 

Contratista 

● Pagos efectuados, detallando para cada uno: 

i. Fecha 
ii. Valor 
iii. % de avance físico al momento del pago 

2. Adjunte para cada grupo de obra, cronograma versión inicial y última versión 
aprobada por la interventoría y la supervisión. 

3. Informe y describa las acciones adelantadas por su entidad para entregar cada 
grupo de obra y la calidad de los procesos constructivos. 

4. Relacione para cada una de las fases y grupos de la troncal, el estado de los predios 
adquiridos y por adquirir. 

5. Informe problemáticas, riesgos materializados e impedimentos identificados por su 

entidad en la ejecución de cada uno de los frentes de obra, tramos o etapas; 

medidas adoptadas para su subsanación, solución o mitigación. 

6. Informe estados de procesos sancionatorios relacionados con la construcción de la 

troncal de Transmilenio de la Av. 68, dentro de sus competencias. 

7. Informe cuáles son los avances y retrasos en el Plan de Gestión Social y Ambiental 

para cada una de las fases, grupos o para la totalidad de la obra de la troncal de 

Transmilenio de la Av. 68. 

8. Informe detalladamente para cada grupo de obra las medidas de manejo ambiental 

implementadas, especificando: 

● Tipo de impacto ambiental identificado 

● Medidas de mitigación adoptadas 

● Estado de cumplimiento de cada medida 

● Observaciones formuladas por la autoridad ambiental y acciones correctivas 

aplicadas 

9. Adjunte los informes de seguimiento ambiental presentados por los contratistas e 

interventores: 

● Fechas de entrega 

● Hallazgos reportados 

● Recomendaciones de mejora 

● Compensaciones y compromisos adquiridos por cada actor. 

10. Sírvase entregar información en detalle (entregar en medio digital) sobre cómo 

estará resuelta la conexión, según estimado en Plan distrital de desarrollo, entre la 

troncal de transmilenio Calle 100 y la troncal de transmilenio sobre Cra 7 (llamado 

corredor verde). 
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11. Sírvase informar cómo está conectado el desarrollo y construcción de la troncal de 

Transmilenio sobre Cl 100 y Cra 7 con el plan parcial El Pedregal en la Localidad de 

Usaquén.  

12. Sírvase informar qué tipo de estaciones tendrá la troncal de Transmilenio sobre Av 

68 y Cl 100, y si se contemplan cicloparqueaderos.  

13. Sírvase entregar un cuadro comparativo con información sobre la cantidad de viajes 

en bicicletas que se realizan en la Avenida 68 entre la conexión con la Autopista sur 

a la altura de Venecia y la calle 100 con carrera 7, entre 2019 y lo corrido de 2025, 

tenga presente puntos de referencia como: 

● Conexión Av 68 con autopista sur 

● Av 68 con Cl 13 

● Av con cl 26 Av 68 con cl 63 

● Av 68 con cl 80 

● Av 68 con Av Suba 

● Av 68 (cl 100) con Autonorte 

● Cl 100 con cr 15  

● Cl 100 con Cr 7 

14. Sírvase informar (entregar en medio digital) sobre los diseños definitivos con 

relación a la cicloinfraestructura que se construirá con las obras de la troncal de 

Transmilenio por la Av 68 y calle 100, entre la conexión con autopista sur y Av Cr 7, 

así: 

● Tipo y km de ciclorrutas 

● Tipo y número de cicloparqueaderos en espacio público y estaciones de 

Transmilenio 

● Cicloconexión entre troncal Av 68 y Av Cl 26 

● Cicloconexión entre Av Cl 68 y Av Cl 63 (deprimidos) 

● Cicloconexión entre Av 68 y Av cl 80 (puente ciclorruta sobre canal Río 

Arzobispo) 

● Cicloconexión entre Cl 100 y autopista norte 

● Cicloconexión entre Cl 100 y Av cr 7 

15.  Sírvase informar si la solicitud de ampliación del sistema de bicicletas públicas y/o 

compartidas contempla, bajo esquema de integración modal, ubicación de 

estaciones cercanas a las estaciones de Transmilenio que se ubicará en la troncal 

de la Av 68 y Cl 100, y en qué cantidad. 

16. Sírvase informar si los diseños y construcción de la troncal Transmilenio sobre Av 

68 y Cl 100 contempla la conexión e integración modal con Regiotram norte, primera 

y segunda línea de metro, entregar diseños en medio digital.  
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17. Sírvase entregar cronograma de actividades relacionadas con la promoción y uso 

de la bicicleta en torno a las obras relacionadas con la construcción de la troncal de 

transmilenio sobre la Av 68 y Cl 100, así: 

● Operativos de control y vigilancia hurto de bicicletas 

● Operativos para promover obligatoriedad de registro bici 

● Operativos de seguridad vial y control circulación de ciclomotores y patinetas 

● Operativos de entrega de información sobre política pública de la bicicleta 

● Operativos Bogotá en Bici 

18.  Sírvase informar cómo se integrará, efectivamente, la bicicleta al proceso de 

operación de la troncal Av. 68 y Cl. 100, teniendo presente lo estimado en el 

Programa 26 Movilidad sostenible del Plan Distrital de Desarrollo, que establece que 

“se incorporará la bicicleta al Sistema Integrado de Transporte Público”.  

Atentamente, 

 

  

 

 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA MARÍA RIBADENEIRA 

Concejala de Bogotá, D. C. Concejala de Bogotá, D. C. - Vocera 

 

 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala de Bogotá, D. C 

 
Proyectó: Daniel Alejandro Taborda Calderón 

Revisó: Catherine Alvarez Escovar 
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